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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 468:
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procurarán averiguar el paradero de 
José Lacoma, natural de Alagon, 
casado con Joaquina Callizo, y con
seguido lo pondrán en conocimiento 
de este Gobierno. Zaragoza 10 de 
Junio de 186í.=El encargado del 
Gobierno, Joaquín Antonio deCezar.

Señas de José Lacoma.
Edad 53 años, estatura regular, 

pelo negro,* barba poca, delgado de 
cuerpo. w

Circular número 469.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos do esta provincia, Guardia ci
vil y demas dependientes de mi au
toridad procurarán la captura de Vi
cente Miram Pamadé, hijo de Fran
cisco y Rosa, comerciante de lelas, 
de 24 años de edad; natural de Se- 
cendiliano provincia de Ñapóles, de 
Gerardo Luporraga natural de Vi

cha; provincia de Turin: hijo de Vi
cente y Aniana, soltero, músico, de 
20 años; Carmen Nebromarin, hijo 
de domingo y Forlusa natural de 
Sancedondiliano provincia de Ñapó
les; soltero, vendedor de telas, de 
28 años de edad; Salvador Cabres 
Nusero, hijo de Manuel y de Rafaela, 
natural deSecundiliano. provincia de 
Ñapóles, comerciante, soltero de 26 
años de edad; y Cosme Dequiosa- 
nena, natural de Secundiliano, pro
vincia de Ñapóles; hijo de Antonio 
y de Ursula, soltero, comerciante, de 
24 años de edad, conseguida la cap
tura que se recomienda, los pondrán 
á disposición del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de de San 
Pablo de esta capital. Zaragoza 11 
de Junio de 1864.=E. G. L, Joa-

| quin Antonio de Cezar.

Circular número 46G.

Los Sres. Alcaldes, de los pue
blos de esta provincia, guardia civil 
y demas dependientes de mi autori
dad procurarán la captura del sol- 
dodo desertor del tercer Regimiento 
montado de Artillería Gregorio Ca
saos; y conseguida, lo pondrán á 
disposición del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito, que lo re
clama. Zaragoza 13 de Junio de 
1864.=Joaquin Antonio de Cezar.

Señas del reclamado.

Edad 19 años, hijo de Antonio 
y de Benita, natural de Zaragoza, 
pelo castaño, ojos id., cejas al pelo, 
color bueno, nariz regular.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

ESTANCADAS.

Circular número 9.
Por la Dirección general de Ren

tas estancadas se me dice en 31 de 
Mayo próximo pasado entre otras 
cosas, que recomiende á los Ayun
tamientos de esta provicia vigilen 
á los criados de los ganaderos que 
conduzcan y reciban la sal que se 
les cencede á precio de gracia, para 
evitar los abusos que puedan hacer 
en perjuicio de la Hacienda, aplicán
dola á otros usos de aquel á que se 
halla destinada, y que advierta á los 
Sres. Alcaldes que si por alguno de 
dichos servidores llega á cometerse 
semejante fraude, instruyan espe
diente sometiéndolo' al Juzgado de 
Hacienda para que de conformidad 
á lo prescrito al Real decreto de 20 
de Junio de 1852, resuelva lo que 
proceda.

En cumplimiento pues á lo que la 
superioridad me ordena, recomiendo 
á las autoridades locales su cumpli
miento, y prevengo á los Administra
dores de rentas estancadas de los 
partidos contribuyan á ello, fiján
dose en el libro de ventas del 
alfolí para inquirir si los pastores, 
criados y dependientes de ganade
ros con casa abierta y familia, se 
surten de él ó el Estanco, pues de 
no ser asi podrá sospecharse que la 
Sal que se concede para beneficio de 
los ganados, viene con perjuicio de 
estos y subsiguientemente de la Ha
cienda á aplicarse al consumo pú
blico que es lo que debe evitarse

Zaragoza 8 de Junio de 1864.= 
Ramón González.

ESTANCADAS.

Circular número 10.

Los ganaderos que á continuación 
se espresan se presentarán en esta 
Administración principal á satisfacer 
la Sal pura á precio de gracia que 
respectivamente se les asigna sobre 
la fábrica de Remolinos á la cual 
acudirán con los libramientos que 
verificado el pago se les espedirá, 
pues asi les ha sido concedido por la 
Dirección general de Rentas eslan- 
cadas en orden que se ha servido 
comunicarme con fecha 31 de Mayo 
último. Zaragoza 8 de Junio de 1864. 
—Ramón González.

Nombres de los Ganaderos, vecindad» 
quintales.

D. Mariano Sancho, Longares 21
Hilaria Sancho, id. 4
Vicente Zaiagozano, id. 4
Francisca Rojo, id.
Fulgencio Sancho y Royo, id. 18
Inocencio Sancho, Castejon de

Valdejasa. 20

Total, 85

ESTANCADAS.

Circular número 11.

Los ganaderos que á continua
ción se espresan se. servirán mani
festar á esta Administración, cómo 
quieren la sal que tienen solicitada, 
si pura ó misturada, pues no espre- 



sándolo en sus instancias, quedarán 
sin curso alguno Ínterin no lo con
signen. Zaragoza 8 de Junio de 1861 
—Ramón González.

Nombres, vecindad.

Mariano Ezquerra y RnbioLErla. 
José Tomas Lahoz, Azuara.
José Lafuente, Abanto.
Pedro Gavetas, Muel.
Francisco Aranda, Las Ptdrosas.
Mariano Aysa, id.
José Colon, id.
Pedro Aysa di.

ESTANCADAS.

Circular número 12.

Deseoso de proporcionar al pú
blico cuantas ventajas y comodida
des esien en mis facultades y sean 
compatibles con el mayor interés 
para las rentas estancadas, he dis
puesto que por ahora y mientras 
otra cosa no dispusiere, se espenda 
también papel sellado, judicial, de 
mullas, reintegro, matriculas y de
más clases del timbrado, además de 
los estancos, principal, situado en 
la calle de la torre nueva, y del 
coso frente al casino, en los de la 
Magdalena," la Seo, Manifestación, 
junto al Mercado, y San Pablo, pa
ra que los consumidores puedan con 
mayor facilidad y menos molestia 
adquirirlo. Al efecto y desde el 6 del 
actual he dado á los respectivos 
Estanqueros las oportunas órdenes, 
surtiéndose de el en su consecuencia, 
á fin de que desde luego le tengan 
á la venta del público.

Al mismo tiempo y con el propio 
objeto, he acordado igualmente con
ceder las licencias que tenga por 
conveniente, para que los particula
res con puerta abierta tanto de esta 
ciudad como de los pueblos de la 
provincia, que reúnan las condicio
nes de buena conducta y que su co
mercio ó industria no se oponga el 
aseo y limpieza que exige la sal, 
puedan solicitar, su espedicion, siem
pre que se ajusten á las instrucio- 
nes vigentes, á cuyo fin los que 
quisieran obtenerlas, se servirán pre
sentar una sencilla instancia que es- 
prese su nombre, establecimiento, 
comercio ó industria que corra á su 
cargo, calle, casa y número en que 
haya de espenderse, y que se com
prometen á observar lo que se les 
ordene con arreglo á las disposicio
nes vigentes, ó que se rijan en ade
lante para esta renta.

Todo lo que se anuncia en este 
periódico oficial para que llegue á 
conocimiento del público. Zaragoza 
9 de Junio de 1864.—Ramón Gon
zález.

ESTANCADAS

Circular número 13.
No ha mucho tiempo que por me

dio de este periódico oficial advertí 
de orden superior, que solo en los 
Estancos nacionales debían y podían 
expenderse las diferentes clases de 
tabacos que la Bacienda tiene para 
el consumo público, entonces previ
ne también, que por observarse sin 
embargo que algunos Establecimien
tos y casas particulares se egercita- 
ban en ese comercio no permitido á 
ninguna ni á nadie, mas que á los 
Estancos y Estanqueros, me vería si 
continuaba, en la dura pero indecli
nable obligación cumpliendo mi de
ber, de perseguirlo, sí desoyendo mi 
esdlación 'en su mismo bien.’no sé 
corregía. No obstante esto, y al vol
que no soy atendido cual deseaba 
para evitarme medidas que quisie
ra no verme obligado á lomar, vuel- 
bo á repetir que la espendicion pro
hibida continua,sin que haya basta
do á impedirla la conminación de 
ellas. En .este estado y pues que
riendo agolar lodos los medios de 
persuasión, antes de apelará la per
secución y finalización mas eficaz, 
advierto al público, que si radical
mente no se corla lal abuso, dispon
dré visitas y registros con arreglo 
á ley á los Establecimientos y casas 
que infundan sospechas fundadas y 
que lo mismo ordenaré á los Admi
nistradores subalternos y Estanque
ros en sus distritos y pueblos á fin de 
que cese ese nial que tanto perjudi
ca los intereses de la Hacienda. Y pa
ra que por nadie pueda alegarse ig
norancia ni dejar de apercibirse a lo 
que se espone el que no alendiere 
esta mi ultima advertencia se repro
duce en este periódico oficial, cuidan
do los Sres- Alcaldes de darle la ma
yor publicidad como se les ruego y 
espero. Zaragoza 9 de Junio de 1864 
=Ramoh González. .

Inleryencion Militar de Aragón.

Relación de las cantidades qne corres
ponden á cumplidos del Ejército, se
gún liquidación practicada^por la In
tervención general Militar en el mes 
de Diciembre de 1863 cosignado so
bre la Tesorer a de Zaragoza.

Licenciados inútil zados apo
derados ó herederos. Rs. cts.

Manuel Barta de Yarza 2000 '
José Molina Agredano 2000
Antonio Gordo Martin 2000
Luis Tobajas Balseras 2000
Ramón Conde Rodríguez 2000
Manuel Ruiz padre de Te-

lesforo Ruiz Arenillas 1476 33
Pedro Gimeno Losilla 2000
Francisca Cámaras madre de 

Santiago Guillen Cámaras 2000

Enrique Gordillo Elola 2000
Benita Perez madre de Jor

ge Salvo Felez 1184 02
FranciscoGayarri Almarceguí 2000
José Espino López 2000
José Maeso banz 2000
Agustín Linares Pojerano 2000
Ecequiel Arranz Guijarro 2000
Francisco Casas Redondo 2000
Juan Gómez Ibañez 2000
Vicente Pinaro Peñalver 2000
Manuel Puyóles padre de

Manuel Puyóles Lambea 1377 77
Manuel López padre Manuel

López Torres 874 29
José Gimeno padre de Anto

nio Gimeno Gimeno 693 33
Antonio Llop Labaila 2000
Mariano Franco Ocon 2000
María Ruiz madre de Pedro

Lorente Ruiz 615 96
Antonio Monforte Castas 2000
José Fernández Ar ti mes 2000
Francisco Fernandez Garifa 2000
Juan Lacruz Morlanes 2000
José Lera padre de Fabian

Lera Mora 932 63
Francisco Albarez Vega 2000
Baltasar Falcon Perez 2000
Matías Guzman Bosqued 2000
Antonio Martin Catalan 2Q00
Francisca Rivera hermana de

Pascual Rivera Gracia 1493 04
Vicente Lázaro Melendez 2000
José Doto Ibarz 2000
Romualdo Martin París 2000
Juan Serrano Orliz 2000
Lázaro Calvo Eugenio 2000
Vicente Estevan Baquena 2000
Alejo Morlanes Mingoli 2000
Romualdo Pueyo Pallarás 2000
Mariano Monzon Lázaro 2000
Iginip Manuel Calvo 2000
Miguel Martínez padrcdeFer-

min martinez Sanz 2000
José Embid y Marín 2000
Lucio Martínez Cuebas 2000
Angel Rubio padre de Este

ban Rubio Guillen 1236 10
Pascual López Romero 2000
Calisto Soler padre de Vicen

te Soler Grau 749 29
Valero Villar Monreal padre 

de Valero Villar Vela 2000
Benardino María de Sena

‘ "(habilitado del Regimiento 
Infanieriade Navarra nú
mero 25) 2000

Félix Busiñol Giral (habi
litado del Regimiento In
fantería de Iberia nú
mero 30) 2000

Francisco López Abojo (ha
bilitado del Regimiento 
Infantería de Navarra nú
mero 25) . ■ 2000

Ramón Tudel Jarre 2000
Antonio Espuña Lanau 2000
Pedro Juan Canellas padre de

Salvador Candías Costa 1795 13
Martina Sarasa hermana de

Mariano Sarasa Lobera 1428 46
José Vera PiedraQla 2000
Antonio . Puyuelos Semol- 

cié 2000
Bartolomé Ricarte Subías 2000

Zaragoza 8 de Junio de 1864.—Ro
berto de Zaragoza.

Audiencia Territorial de Zara^osa. 
Vice-Sectelaría.

Por el centro Directivo del regis
tro de la propiedad en Real orden 

circular dd 6 del actual, se ccmu- 
nicó al Señor Regente de este Tri
bunal lo siguiente.

Con fecha de hoy el Excnw. Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia me 
dice lo que sigue.

«Exento.Señor: Enterada la Reina 
(q. D. g.) del espediente instruido 
al efecto de diciar las opoilunas re
glas para que en las anotaciones ve
rificadas en los Registros de la Pro
piedad por falla de índices por las 
que no se haya satisfecho el impues
to hipob cario si lo devengasen, se ve
rifique dicho pago cuando se hallen 
terminados los índices, y no se proce
da á la conversión de aquellas en ins
cripciones definitivas, sin que apa
rezca haberse verificado el corres- 
poiídienle cargo; y vista la confor
midad de* las Direcciones del Regis
tro de la Propiedad y de contribu
ciones acerca de las reglas propues
tas por la primera parte aimonizar 
el cumplimiento de la ley Hipoleca- 
ria con la recaudación del derecho 
de hipotecas, S. M. so ha dignado 
aprobarlas, y en su virtud declarar:

1 .” Que se haga saber á los in
teresados, la conclusión de los índi
ces, para que acudan á pagar á la 
Hacienda el correspondiente derecho 
hipotecario;

2 .° Que los Registradores que 
hayan terminado los índices, ó con
forme los concluyan*en lo sucesivo, 
remitan á la administración de Ha
cienda pública de la provincia, un 
estado ó relación espresiva de los 
nombres y domicilio de las personas 
á cuyo favor se hayan verificado 
anotaciones preventivas por falla de 
índices si es que el acto ó contrato 
devengase el impuesto hipotecario y 
esto no se hubiese satisfecho:

3/ Que la Hacienda haga el 
llamamiento de los propios interesa
dos por medio de los Boletines ofi
ciales de las respectivas provincias, 
siguiendo en esto las reglas que tiene 
establecidas la Hacienda pública, 
para llamar á los que por tiros con
ceptos son deudores al Tesoro:

4 .° Que en el llamamiento es- 
presado en la disposición anterior se 
prevenga á los interesados, que de
ben verificar el pago dentro de los 
60 días siguientes á la publicación 
de aquel en el Boletín de la provin
cia, y que pasado dicho plazo sin 
hacerlo, caducará la anotación, sin 
perjuicio de hacerse efectivo el pago 
por la vía correspondiente;

a.0 Que la cancelación de las 
anotaciones preventivas de que sa 
trata, se verificará por el Registra
dor, si dentro del mencionado tér
mino de 60 dias, no arredilan los 
interesados haber verificado el pago 
del impuesto;

Y 6.° Que los administradores 
de Hacienda remitan á los respecti
vos Registradores los números de 
los Boletines oficiales en los cuales



3
se haya hecho el llamamiento á los 
interesados, para qne dichos Regis- । 
tradores sepan desde cuando ha de i 
contarse el referido plazo de 60 i 
dias. .

De Real orden comunicada por el 
espresado señor Ministro, lo traslado 
á V. S, para su conocimiento, el de 
los Registradores del Territorio de 
esa audiencia, y (feclos oportunos.»

Cu\a Real orden se inserta en el 
Rolelin oficial de esta provincia por 
disposición de dicho señor Regente, 
para que por los Registradores de la 
propiedad de este Territorio, se la dé 
puntual cumplimiento. Zaragoza 9 
de Junio de 1864.—José Ralael 
Guerra.

Aguntamiento Coustitucio-nal (le 
Zaragoza.

Modificadas por este Ayun
tamiento algunas de las condi
ciones que rigieron en las dos 
subastas celebradas para el ar
riendo del Teatro cómico prin
cipal de esta ciudad, y aprobado 
el nuevo pliego por el Sr. Go- | 
bernador de la provincia, se ha 
fijado para que tenga lugar la 
tercera, el Jueves 23 del actual 
á las 11 de la mañana en las ca
sas consistoriales, bajo el indi
cado pliego reformado que se \ 
halla de manifiesto en la Secre
taría Municipal. El acto se ve
rificará con sujeción á lo dis
puesto en el lleal decreto de 27 
de Febrero de 1852, y Real Ins- i 
truccion de 18 de Marzo del mis- ¡ 
mo año, relativa á la celebración 
de toda clase de subastas sobre 
servicios públicos. Los pliegos se 
entregarán en el acto de la licita- : 
cion y durante la primera media 
hora del mismo, y leídos qne sean 
todos los presentados, se adjudica
rá el remate al mas ventajoso pro - • 
ponente, y si hubiera dos ó mas 
proposiciones iguales se proce
derá en el acto á nueva licitación 
únicamente entre sus autores.

Las personas que deseen to
mar parte en la subasta presen
tarán sus proposiciones en pliego 
cerrado, con arreglo extricla- 
mente al modelo que ha conti
nuación se inserta; advirtiéndo
se que todo licitador deberá 
acompañar á su proposición la 
carta de pago que acredite haber 
entregado en la Depositaría de 
fondos municipales 4.000 rea
les vellón, cuya cantidad se exi
ge como garantía para responder 
del resultado del remate. Zara-
goza 6 de Junio de 1864.—El 
Presidente, Celestino Ortiz.— 
De acuerdo de S. E. Manuel C.

Reposo, Secretario.
Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.. ha
bitante en la calle de.......núme
ro....... enterado del pliego de 
condiciones para el arriendo por 
tres años del Teatro cómico prin
cipal de Zaragoza se compro
mete á cumplir con todo lo dis
puesto en las mismas, por el 
precio de (en letra) reales ve
llón, en cada un año; y de con
formidad con lo prevenido en el 
anuncio de la subasta, acompaña 
la carta de pago que acredita 
haber hecho el depósito que se 
manda.

Fecha y firma.

D. Ramón Octavio de Toledo Juez 
de 1 .a instancia de la villa de Pina 
y su partido.

llago saber: Que en este Juzgado 
penden autos, á instancia de Don 
Carlos Estanislao Parandier, y su 
hermana D/ Luisa, contra bienes de 
D. Pcdr) Gabas, vecino que fuá de 
Osera, sobro pago de ciertas sumas 
que este era en deber á aquellos, en 
los que para llevar á efecto la sen
tencia se había solicitado por los

1O CD

Paraudier, la adjudicación de dos 
casas sitas en la plaza de Osera, con
frontan una con otra y ambas con 
graneros de la Excma Señora Con
desa de Teba, con el Castilla, con 
casa Ambrosio lapia, y con la Cár
cel, y en tal estado, se compareció 
por legítimo apoderado de la Excc- 
lenlísimaSeñora D.a Eugenia de Guz. 
man, Condesa de Teba inlerponien- 
no tercería de dominio que pretende 
pertenecerle en las mencionadas ca
sas, y conferido traslado con empla
zamiento á los citados D. Carlos, y 
13.a Luisa Parandier, y á los herma
nos y herederos de D. Pedro Gabas, 
como D. Rafael Gabas, uno de estos 
no hava podido ser habido, ignoran
do su actual paradero se ha compa
recido por la parte aclora solicitando 

i su emplazamiento conforme á lo dis
I puesto en el artículo 231 de la ley 

de Enjuiciamiento civil, y habiendo 
accedido á ello, por tenor del pre
sente pue se insertará en el Boletín 
oficial dé la provincia, cito y empla- 

■ zo al mencionado 1). Rafael Gabas, 
• para que dentro del término ordi
nario comparezca en este Juzgado 
mediante procurador causídico, y di
rección de Letrado, á contestar el 

| traslado de" la indicada demanda de 
tercería que le ha sido conferido, 
como uno de los herederos de su her

I mano D. Pedro Gabas, apercibido 
i que de lo contrario le parará el per
' juicio que haya lugar. Dado en Pina 
! á 8 de Junio de 18Gí.=Bamon Oc

tavio de Toledo—Por su mandado, 
Francisco Lambeá.
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LA PREVISORA.
Caja de fomento para la formación de economías y capitales 

á interés fijo.—Sociedad colectiva aprobada por el Tribunal de Comercio y 

Gobierno civil de la provincia.
Protección y desarrollo de la propiedad rústica y urbana. 

Formación de capitales y rentas perpetuas.
Se establece y redime del servicio Militar á los dependientes de comercio, 

y oficiales y a¡>rendices de artes y oficios.
Se realizan toda ciase de operaciones mercantiles.—Construcción de casas 

y adquisición de las mismas á plazo ó al contado.

1.200,000 reales de garantía.
Domicilio de la sociedad: Madrid, Santa Isabel, 12.

La Previsora es una gran Caja de ahorros en que lo mismo puede ser 
imponente el potentado que el menestral ó el brasero.

Las imposiciones pueden verificarse desde 4 rs. en adelante, y son 
de dos clases, á saber:

A voluntad, con el interés fijo de 12 por 100 al año;
O por plazo determinado con el interés siguiente:

Por un año, 13 por 100. 
Por dos, 14 » anual 
Por tres, 15 » anual 

, Es común, en otras sociedades, exigir 2 rs. y hasta 8 por cada título 
ó libreta, á la primera imposición. T,a Previsora lo espide gratis.

También Suele exigirse un medio por ciento para alimentar el movi
miento de caja. La Previsora exigirá solamente un cuartillo por ciento 
que considera bastante para el fin á que se destina.

JUNTA INSPECTORA.
Presidente: Exorno. Sr. D. José Mana Fernandez de la Hoz, ex-minis- 

tro de Gracia y Justicia y diputado á Corles.
Vice-presidente; Sr. D. Joaquín Jofre y Perez, capitalista y propietario.

Vocales.

limo. Sr. D. Juan Aviles, primer jefe 
honorario de Administración civil 
y propietario.

Sr. D. Teodoro Ponte de la Hoz, 
oficial del Ministerio do Fomento, 
Comisario régio que ha sido de 
sociedades.

Sr. D. Juan de Vera y López pro
pietario.

Fundador director general: D. Cárlos Gascón y compañia, comerciante 
capitalista y propietario.

Abogados asesores.
Dr. D. Pedro López Claros, del Colegio do esta corle, catedrático de la 

Escuela del notariado.
Licenciado D. Gerónimo Moran, de los colegios de Madrid y Valladolid.
Notario D. Luís González Martínez.
El representante de La Previsora D. José N. Ballesteros calle del Coso 

número 62 tienda de La Bandera Española, facilita prospectos y estatutos, 
y dará cuantas esplicaciones se deseen.

COMPAÑIAS ASEGURADORAS 

h is pa n o po r t u g u e s a s .
Autorizadas por reales órdenes de 

14 y 16 de Enero de 1860, y lo de 
Agosto de 1862.

Dirección general.—Madrid, calle de 
Lope , de Vega 52 y 54.—Sub-Direc- 
tor en Zaragoza.—D. Manuel Iracbe, 
plaza de Sta. Marta núm. 13.

Tresañoscuentan yadeexistencia legal 
estas compañías. En este periodo lian lle
nado sus obligaciones con religiosidad y 
exactitud. Los labradores y ganadero.

Sr. D. Nicolás de Tapia, propie
tario.

Sr. D. Eusebio Peñalver, propie
tario.

Sr. D. Francisco del Castillo Valero, 
abogado y propietario.

Sr. Dr. D. Mannel Perez Manso, di
rector de Jos baños de la Isa
bela y propietario.

que vieron desaparecerel fruto de sus afas 
nes y trabajos por los rigores del tiem
po han sido puntualmente indemni- 
zadus. En las reclamaciones de sinies
tros ha procedido el Consejo de Ad
ministración con toda la presteza que 
permitía el esclarecimiento de la ver
dad. El pensamiento altamente benefi
cioso que sirve de base á estas asocia
ciones se ha elevado en los tres años 
trascurridos á la esfera de los hechos, 
y nadie puede por tanto abrigar dudas 
sobre la rectitud y moralidad que pre
side la gestión de los negocios de las

« Aseguradoras Hispano-Portuguesas.» 
Cuando compañías de esta índole lla
man la atención pública después de 
haber pasado sus promesas por el cri
sol de la esperiencia, no necesitan ha
cer anuncios pomposos; basta solo pre
sentar los hechos que, como cosa tan
gible, demuestran la verdad tan clara 
como la luz del dia.

LA AGRÍCOLA.

Asegura todas las cosechas contra 
las escarchas, hielos, granizo ó piedra, 
rayos ú otros fuegos admosféricos, vien
tos fuertes, huracanes, escesos de llu
via, avenidas ó inundaciones que per
judiquen total ó parcialmente la pro
ducción de las cosechas.

Ventajas.—La seguridad de lodo la
brador de no perder el fruto de su tra
bajo siempre que sus cosechas sufran 
algún siniestro: pues aunque estas se 
pierdan por algunas de las causas indi
cadas, se indemnizará al asegurado del 
valor total de ellas.

Ni el pago de sus contribuciones ni 
de sus rentas puede apurarle.

Como es de todo punto imposible 
que pierda sus cosechas estando asegu
radas, tiene siempre los medios de cum
plir religiosamente todas sus obliga
ciones.

Garantías.—El Consejo de adminis
tración es el que acuerda y resuelve 
sobre los siniestros, sobre los dividen
dos, etc., etc. Los socios eligen el 
Consejo; son socios á la vez que con
sejeros; por lo tanto tienen igual inte
res uno y otros.

La Dirección se obliga á nombre de 
la Compañía, á imponer permanente
mente en la Caja general de Depósitos 
de Madrid, una suma en metálico ó 
papel del Estado al precio de cotización 
igual al 10 por 100 de los valores ase
gurados que importe el fondo de reser
va á cargo de la Administración.

LA GANADERA.

Asegura los ganados que mas utili
dad prestan al labrador, el ganado bo
yal, el caballar, el asnal y el mular.

Ventajas.—Están al nivel de las que 
produce la Agrícola. Para un la
brador como para el que no lo sea, 
sus ganados constituyen parte de su 
capital, este se disminuye con la muer
te de uno ó varios animales; pero ase
gurándolos la Compañía, el capital 
nunca disminuye, porque muerto uno 
ó varios animales, la Compañía le in
demniza de todo su valor. De modo que 
nada puede perder si es socio.

Garantías.—Como en la Agrícola, el 
socio lo hace todo por si y por re
presentación del Consejo que el mis
mo elige. El socio interviene en lo 
siniestros. Cada tres meses conocen los 
socios por un Boletín los gastos de
cretados por el Consejo. Un delegado 
del Gobierno de S. M. vela por los 
intereses de todos.

Administración—En las Compañías 
Hispano-Portuguesas no hay posibili
dad de intereses encontrados. Lo bue
no para el socio y la Compañía, es 
bueno para la Dirección. Los socios 
así en la Ganadería como en la Agrí
cola no pagan sino el 1 por 100 de 
derechos de administración en cada 
año.

En esta Sub-Direccion están de ma
nifiesto los estatutos y se facilitan cuan
tos informes y datos deseen las perso
nas que quieran adherirse á cualquie
ra de las dos Compañías.

CASA-BANCA DE MADRID.

De lo propiedad de D. Manuel Gomes, 
Capitalista.

Esle acreditado establecimiento 
mercantil ernile Bonos transferibles 
de crédito representados por talo
nes de rs. vn. 100, 200, 500, 
1000, 2000, 4000, que producen 
á sus tenedores el interés mensual 
de 1 por 100 que percibirán en 
la caja de la Casa-Banca á sus res
pectivos vencimientos.

Los mencionados Bonos se hallan 
garantidos con la obligación que con
trae la Casa-Banca sobre su crédi
to, de hacer el reintegro de su im
porte á los 90 dias fecha, justifi
cando á la vez la verdadera segu
ridad del capital con que cuenta y 
la exactitud financiera en que des
cansa la combinación.

Las personas que desen intere
sarse en la espresada emisión pue
den acudir al representante de la 
casa D. José Palxot en la plazuela 
de Sas (antigua del Carbón) núm. 3 
principal. Horas de 9 12 y de 3 á 6.

LA PENINSULAR
Compañía general de seguros sobre la 

vida.
Debiendo esta Compañía proceder 

al derribo de la antigua casa de Ba
ños titulados de Allué, sita en la ca
lle de la Independencia por su fa
chada principal, confrontante con la 
de San Diego por la posterior y con 
las del Parque y Morrillo por las de 
los costados, se ha señalado parala 
celebración de la subasta el dia 22 del 
corriente mes alas 12 del dia en las 
oficinas de la Sub-Direccion de esta 
provincia, calle de Bruil núm. l.° 
entresuelo.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto desde las 10 á las 
cinco en la referida Sub-Direccion. 
Zaragoza 10 de Junio de 1864.— 
Por el Director General de la Com
pañía, Excmo. Sr. D. Pascual Ma- 
doz, el Representante, Felipe Juste.

Se halla de venta una gran partida 
de estiércol de ganado lanar en la 
dehesa de Pulliguera, al lado del 
Ebro cerca de Alagon, informarán 
calle de Escuelas Pias 57.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,


